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del Consejo de Ministros de 5 de marzo y 2 de julio de 1993, denegatorios
de la indemnización solicitada por el recurrente como consecuencia del
_adelanto de la edad de jubilación" de la recurrente por prescripción legal,
se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 21 de junio de 1994, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 0628 de 1993 promovido por la repre
sentación procesal de doña María Teresa de la Vallina Velarde contra los
Acuerdos del Consejo de Ministros de 5 de marzo y 2 de julio de 1993,
denegatorios de la indemnización solicitada por el recurrente como con
secuencia del "adelanto en la edad de jubilación~ de la recurrente por
prescripción legal; cuyos actos administrativos confirmamos, por resultar
ajustados al ordenamiento y no hacemos pronunciamiento especial sobre
las costas causadas."

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.~P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

por razón de edad, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo (Secc1ón Sexta), con fecha 21 de
junio de 1fHM, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

_Falla 'nus: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencios;j-administrativo número 89 de 1993, promovido por la repre
sentaciól' procesal de don Francisco Moreno Sastre contra la Resolución
del COlHejo de Ministros de 20 de diciembre de 1991, que desestimó la
reclamación formulada por el recurrente al objeto de que le fueran reco
nocidos e indemnizados los daños y perjuicios, que le había causado la
jubilación anticipada por razón de edad, decretada por prescripción legal;
cuyo acuerdo confirmamos, por ser conforme a derecho, y no hacemos
pronunciamiento especial sobre las costas causadas."

El (~onsejo de Ministros, en su reunión del día 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/673/1993 inter
puesto por don Jesús Chapa González Heredia, contra los Acuerdos del
Consejo de Ministros de 5 de marzo y 2 de julio de 1993, por los que
fue denegada la indemnización de daños y perjuicios solicitada por el
recurrente, en razón de haber sido anticipada, por prescripción legal, su
edad de jubilación, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 21 de
junio de 1994, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 673 de 1993 promovido por la repre
sentación procesal de don Jesús Chapa González Heredia contra los AClfer
dos del Consejo de Ministros de 5 de marzo y 2 de julio de 1993, por
los que fue denegada la indemnización de daños y perjuicios solicitada
por el recurrente, en razón de haber sido anticipada, por prescripción
legal, su edad de jubilación; cuyas determinaciones administrativas con
firmamos, por resultar ajustadas al ordenamiento y no hacemos pronun
ciamiento especial sobre las costas causadas."

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25979 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 pUl' Iu (Jue se da J;ubli
cidad al Acuerdo de Consejo de Nilli,<;tros dI! 14 de ocrub(e
de 1994 en el que se di.5pone el cumpltmir",.to de in sentencia
dictada en fecha 21 dejunio de 19904, pllr la. 5kcció1l Sexta
de la Sala de lo Contellcioso-AdmÍ1iistmtil'u d(>! Tribunal
Supremo, en el rerlll',o;o C'olltcllcioso-(ltimilli.'it rut ¡I'O lIllmero
1/691/1993 interpllf',o;lo lwr don Eugenio Rims l'r;zqu('z.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/691/1993 inter
puesto por don Eugenio Rivas Vázqur1., contra las ResoludollC's del Consejo
de Ministros de 5 de mayo y 2 de julio de 1993, por las que se denegó
la indemnización de daños y perjuicios solicitada por el recurrente, en
razón de haberse anticipado su edad de jubilación, se ha dictado por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec
ción Sexta), con fecha 21 dejunio de 1994, sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 691 de 1993, promovido por la repre
sentación procesal de don Eugenio Rivas Vázquez, contra las Resoluciones
del Consejo de Ministros de 5 de mayo y 2 de julio de 1993, por lo que
se denegó la indemnización de daños y perjuicios solicitada por el recurren
te, en razón de haberse anticipado su edad de jubilación, cuyas deter
minaciones administrativas confirmamos, por ser conformes a derecho,
y no hacemos pronunciamiento especial sobre las costas causadas."

25981 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Mini.5tros de 14 de octubre
de 1994 en el que se di.5pone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 21 de junio de 1994 por la Sección Se:¡;ta,
de la Sala de lu Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-admini.5trativo número
1/673/1993 interpuesto por don Jesús Chapa González
Heredia.

El Consejo de Ministros, en su· reunión del día 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de lde octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25980 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de octubre
de 1994 en el que se di.5pone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 21 de junio de 1994 por la Sección Sexta
de la Sala de lo ContenciosrrAdmini.5tru.tivo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/89/93 interpuesto por don Francisco Moreno Sastre.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/89/93 interpuesto
por don Francisco Moreno Sastre, contra la Resolución del Consejo de
Ministros de 20 de diciembre de 1991, que desestimó la reclamación for
mulada por el recurrente al objeto de que le fueran reconocidos e indem
nizados los daños y perjuicios que le había causado la jubilación anticipada

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de octubre de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 1 de octubre de
1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25982 ORDEN de 7 de noviembre de 1994 por la que se da publi
cid(l,(l al Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de octubre
de 1994 en el que se disp01W el cumplimiento de la sentencia
d1".ctada en fecha 20 de junio de 1994 por la Sección Sexta
de la Sala de lo Contencioso-Admini<¡trativo del Tri_bunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/521/1993 interpuesto por don Juan Beltrán Jiménez y
otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/521/1993 inter
puesto por don Juan Beltrán Jiménez y otros, contra las desestimaciones
presuntas por silencio y luego de denuncia la mora e iniciado el proceso,
las resoluciones expresas del Consejo de Ministros de 20 de diciembre


